
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 1/2000 por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios
Naturales de canarias (en adelante TRLOTENC) uno de los requisitos esenciales de los
procedimientos de aprobación de cualquier planeamiento es el de “asegurar la
participación de los ciudadanos y de las entidades por éstos constituidas para la
defensa de sus intereses y valores, así como velar por sus derechos de información e
iniciativa”. En concreto, se establece que en todo caso, los ciudadanos tienen el derecho
a participar en los procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación y
ejecución mediante la formulación de alegaciones en el período de información pública
al que preceptivamente deban ser aquéllos sometidos.

La manera concreta de llevar a cabo dicho derecho de participación, se establece en el
artículo 31 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de
Canarias, en el que se explicita que deberán estar a disposición de los ciudadanos el
completo expediente administrativo y de la totalidad de los documentos, escritos y
gráficos. Asimismo la letra b) del número 2 del citado artículo 31 RP establece que la
administración que tramite el documento debe intentar facilitar en lo posible el acceso a
toda esa información a través de medios electrónicos, telemáticos e informáticos que
permitan el acceso personal a la documentación sometida a información pública de
manera que pueda ser visualizada, descargada e impresa por los particulares en el sitio o
portal oficial de la Administración actuante.

Como es sabido, precisamente los escritos de alegaciones de los particulares forman
parte del expediente administrativo, sirviendo en muchas ocasiones, incluso, como base
para modificaciones del documento, por lo que, por lo tanto, de la normativa examinada
parece no existir duda alguna que los escritos de alegaciones presentadas por los
particulares en los procedimientos de aprobación de cualquier planeamiento deben ser
accesibles al público, incluso por medios informáticos.

Sin embargo, lo anterior no debe hacer olvidar que, de acuerdo con las definiciones
contenidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre de Protección
de Datos, algunas de las informaciones que los particulares voluntariamente han
introducido en los textos de las alegaciones que han presentado pueden ser considerados
como “datos de carácter personal”, lo que podría conceptuar el hecho de facilitar el
acceso de dicha información en el sitio oficial de este Cabildo como “Cesión o
comunicación de datos”.

A pesar de que, en cualquier caso, los artículo 6.2, 11.1 y 11.2.a) de la citada Ley
Orgánica 15/1999, parece dar cobertura expresa a dicho acceso público, ya que el
acceso que se facilita es una obligación legal impuesta por la normativa
urbanística, se ha estimado que dicha obligación no tiene porque abarcar a aquellos
datos de carácter personal que los particulares han aportado aunque en realidad no
añaden nada al contenido de sus alegaciones. Es por ello, en definitiva, por lo que en las
alegaciones que se exponen en la presente página SE HA PROCURADO ELIMINAR
AQUELLOS DATOS PERSONALES QUE NO ESTUVIERAN
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LAS CUESTIONES QUE ABORDA
EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE RESIDUOS DE
LA ISLA DE TENERIFE, LOS CUALES APARECEN TACHADOS EN LA
DOCUMENTACIÓN ESCANEADA.



Nº REGISTRO FECHA REPRESENTADO

1 83891 09/08/2007

Ministerio de Medio Ambiente, Subdirección General de Gestión Integrada
de Dominio Público Marítimo Terrestre

2 93672 14/09/2007 Ministerio de Defensa. Dirección General de Patrimonio
3 94648 16/09/2007 Ayuntamiento San Juan de la Rambla
4 102011 05/10/2007 Ayuntamiento Vilaflor
5 102176 05/10/2007 Ayuntamiento Vilaflor
6 102968 09/10/2007 Ayto Icod de los Vinos
7 103085 09/10/2007 Ayuntamiento El Tanque
8 103209 09/10/2007 Junta Gestora de Asociaciones de Vecinos de Adeje
9 103415 09/10/2007 Ayuntamiento Buenavista

10 104508 11/10/2007 PSOE Orotava
11 104882 11/10/2007 Sociedad Arifrut S.L.
12 108931 19/10/2007 Ayuntamiento Puerto Cruz
13 109218 22/10/2007 Ayuntamiento de La Orotava
14 93088 11/11/2007 Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la información
15 19190 20/02/2008 Ayto Icod de los Vinos
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